
 
 

 
Medellín, agosto diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo menor cuantía 

Demandante Banco de Occidente S.A. 
Demandado H&H Compresores S.A.S. 
Radicado 05001 40 03 010 2017 00358 00 
Decisión No toma nota – ordena oficiar 

 

No se Toma Nota del embargo de los bienes que por cualquier causase llegaren a 

desembargar o el remanente del producto de los embargos que le puedan quedar al 

demandado H&H Compresores S.A.S., decretado dentro del proceso Ejecutivo Singular 

promovido por Gonzalo de Jesús Tobón Bustamante en contra de la aquí sociedad 

demandada, con radicado 2022-00067 que, se adelanta en el Juzgado Diecisiete Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín y que fue comunicado mediante el oficio N°361 del 06 de 

junio de 2022, toda vez que, el proceso de la referencia término por pago de las  cuotas  en  

mora  el  22  de  febrero  de  2018.  Ofíciese a dicha dependencia comunicando lo decidido. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Juez Municipal
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